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En suma, un artículo que justifica 
su lectura, y que bien valdría la pena 
que fuera comentado por nuestros 
latinoamericanistas.
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¿Cómo entender la relación entre la 
reflexión filosófica y el poder político, 
entre el ejercicio intelectual de la bús-
queda por la “verdad” y el ejercicio fác-
tico de la “autoridad”? Este es sin duda 
el principal interrogante que despier-
ta la lectura del tardío texto de Kant El 
Conflicto de las Facultades (1798), cuya 
primera parte, el ensayo más sistemá-
tico y elaborado de los tres que lo com-
ponen, fue escrita en 1794 en respuesta a 
la censura gubernamental que acusara a 
Kant de “distorsionar y desacreditar mu-
chas de las enseñanzas cardinales de las 
Sagradas Escrituras y el Cristianismo”, y 
de “actuar irresponsablemente en su de-
ber como instructor de la juventud”. En 
el Prefacio escrito para la publicación de 
El Conflicto, Kant reproduce el decreto 
real firmado por “su majestad Federico 
Guillermo II”, con el que se le comunicó 
la censura y se le exigió rectificar su pro-
ceder o atenerse a “desagradables medi-
das”. Leyendo al pie de la letra el decreto, 
que fue ocasionado por los escritos tar-
díos de Kant sobre el tema de la religión, 
no puede uno dejar de sorprenderse ante 
la coincidencia exacta entre estas acu-
saciones, y los cargos por los que fuese 

condenado, en su momento, Sócrates: 
impiedad, y corrupción de los jóvenes. 
Tal coincidencia simplemente resalta el 
carácter perenne de una serie de pregun-
tas que están estructuralmente vincula-
das a la tradición filosófica en Occidente, 
preguntas que podemos clasificar, como 
el mismo Kant solía proceder, entre un 
nivel de facto y uno de jure, una sobre lo 
que es, y otra sobre lo que debe ser. Una 
de facto: ¿qué relación hay entre la filoso-
fía, la instrucción pública y el poder polí-
tico? Una de jure: ¿qué relación entre es-
tas instancias debe haber? Otra de facto: 
¿qué relación hay entre la autoridad gu-
bernamental y la religión? Otra de jure: 
¿qué relación entre estas instancias debe 
haber?

Estas preguntas, a la vez sencillas e in-
sondables como todas las preguntas pe-
rennes, son las que Kant, en reacción al 
incidente de la censura gubernamental, 
aborda en el primero de los tres ensayos 
(1794) que componen el texto que cuatro 
años más tarde sería publicado como El 
Conflicto de las Facultades. Éste es uno 
de varios textos tardíos (junto con La 
Religión dentro de los límites de la mera 
razón o La Paz Perpetua, entre otros) que 
revisten un interés especial en el contex-
to del corpus Kantiano, en tanto que nos 
dan acceso al intento de Kant por arti-
cular las implicaciones de su idealis-
mo trascendental, el sistema desarrolla-
do en las tres Críticas, en el análisis y la 
comprensión de un ámbito que sus críti-
cos (empezando por su contemporáneo 
Herder, pasando por Hegel y llegando 
hasta Adorno) le reprocharan por haber 
ignorado la historia, o, más precisamen-
te, el ámbito de la contingencia históri-
ca, inseparable de la pregunta política 
por las relaciones de poder y su relación 
con el problema de la “verdad” y la cons-
trucción de sentido. Esta faceta del pen-
samiento de Kant, un tanto brumosa y 
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de difícil interpretación, ha sido mayor-
mente ignorada. Hannah Arendt (quien 
siguiendo a Jaspers era una de las pocas 
excepciones a esta regla hasta hace ape-
nas tres décadas) sostiene que una de las 
razones que pueden explicar la margina-
lidad de estos textos tardíos en la exége-
sis de la filosofía Kantiana es que éstos 
“no pueden compararse, ni en cuanto a 
su calidad, ni a su profundidad, con los 
otros textos de Kant”, al mismo tiem-
po que, sin embargo, sostiene la nece-
sidad de recuperar la “filosofía política 
de Kant”; las claves de la cual deben, no 
obstante, sostiene Arendt, hallarse en la 
Crítica del Juicio (cf. Arendt 1982). Pero 
aún más recientemente la lectura cuida-
dosa, novedosa y polémica elaborada por 
Derrida de varios de estos textos tardíos, 
en las que el filósofo francés identifica 
allí recursos conceptuales importantes 
que emplea en su propia aproximación a 
los problemas de la institución universi-
taria, la hospitalidad, la idea del cosmo-
politismo, el concepto de la democracia, 
la globalización o el tema de la religión 
hoy, han revitalizado, quizás como nun-
ca antes, y quizás a pesar del juicio de 
Arendt, la profundidad y la pertinencia 
de estos textos kantianos tardíos para in-
terpretar nuestra actual coyuntura histó-
rica (cf. Derrida 1992: 1-34; 1983). 

Por ello es de celebrar el esfuerzo de 
lectura de El conflicto de las facultades 
desarrollado por el profesor Pérez en este 
artículo, como una contribución a la ta-
rea de revaluar la importancia de estos 
textos a la luz de nuevas posibilidades de 
aproximación al pensamiento Kantiano, 
que sólo son posibles prestando una cui-
dadosa atención a lo que pasa cuando el 
idealismo trascendental se “ensucia las 
manos” de historia y de política. Este es 
sin duda uno de los propósitos explícitos 
que animan la lectura del profesor Pérez, 
quien afirma su deseo de mostrar cómo 

“la filosofía crítica no sólo interviene en 
el debate de las ideas, sino también de las 
instituciones” (91). Sin embargo, el otro 
propósito de su lectura –mostrar cómo 
los problemas que aborda Kant en este 
texto pueden “ser reducidos” (91) al ni-
vel lógico-semántico de la posibilidad 
de los juicios sintéticos a priori–, termi-
na obstruyendo la tarea de profundizar 
en la pregunta por las consecuencias de 
la intervención del “idealismo trascen-
dental” en el análisis de la problemáti-
ca histórico-política. Esta “reducción” 
de los problemas suscitados por el pri-
mer ensayo de El conflicto a la pregun-
ta “lógico-semántica” por la posibilidad 
de los juicios sintéticos a priori en el ám-
bito de la “religión”, por ejemplo, es jus-
tamente eso, una “reducción” de estos 
problemas a preguntas abordadas y de-
sarrolladas por Kant en otros textos (la 
Segunda Crítica o La Religión) sobre la 
relación entre la moralidad y la religión, 
y, más aún, es una “reducción” de estas 
preguntas a un interrogante planteado 
por Kant en la Primera Crítica acerca de 
la posibilidad “lógico-semántica” de los 
juicios sintéticos a priori en los enuncia-
dos cognitivos de las matemáticas y las 
ciencias naturales, interrogante que no 
es adecuado para abordar el tipo de pre-
guntas que surgen con respecto a la mo-
ral y a su relación con la religión o con 
las instituciones políticas, precisamente 
porque aquí no se trata de producir co-
nocimiento sobre la realidad, sino de de-
marcar las pautas establecidas por la ra-
zón en su uso práctico. Es cierto que en 
su tratamiento sobre la cuestión moral (y 
quizás también la cuestión religiosa y la 
política), Kant emplea a menudo el vo-
cabulario de “proposiciones sintéticas a 
priori”, pero el significado que esta es-
tructura de la “síntesis a priori” tiene en 
estos contextos debe ser tajantemente di-
ferenciado del significado epistemológico 
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que tiene en la Primera Crítica, cuando 
la pregunta es sobre las condiciones de 
posibilidad de enunciados que produ-
cen conocimiento del mundo. El ejemplo 
más claro para apreciar esta diferencia lo 
vemos cuando, en la Fundamentación, 
Kant formula la pregunta acerca de la 
posibilidad del imperativo categóri-
co (¿será que sí existe una ley tal, o será 
que ésta es un mero fantasma de la ima-
ginación?) en términos de la posibilidad 
de una unión “sintética a priori”: pero la 
síntesis a priori por la que se pregunta 
Kant en este caso no es la dos conceptos 
en una proposición cognitiva (un sujeto 
y un predicado), sino entre la ley y la vo-
luntad (en contraste con la relación en-
tre ley y voluntad en el caso del impera-
tivo hipotético que Kant llama analítica, 
puesto que si quiero “x”, y “z” es necesa-
rio para “x”, ello implica que quiero “z”) 
(cf. Fundamentación, 4:420). La estruc-
tura de la “síntesis a priori”, pues, es una 
estructura fundamentalmente distinta 
cuando se emplea en el uso de la razón 
teórica, y cuando se emplea en el uso de 
la razón práctica, y utilizarla como clave 
exegética (de la manera como lo hace el 
profesor Pérez), sin reconocer y resaltar 
esta diferencia fundamental, es pasar por 
alto la distinción crucial que estructura 
la concepción kantiana del mundo y del 
ser humano, a saber, que el fundamen-
to del sentido de lo que pensamos y de-
cimos es diferente si se trata de producir 
conocimiento del mundo, o si se trata de 
orientarnos en el ámbito de la libertad: 
la acción y la voluntad (es esta distinción 
a la que Kant siempre se refirió como “el 
enigma de la crítica”).

Veamos las consecuencias de este des-
cuido en la lectura que ofrece Pérez del 
primer ensayo de El conflicto. A partir de 
su “clave exegética”, Pérez afirma que el 
conflicto entre la Facultad de teología y 

la Facultad de filosofía es “pautada” por 
la pregunta “¿Como son posibles las pro-
posiciones sintéticas a priori en la re-
ligión?”, y en particular la proposición 
“hay un Dios, luego hay un bien supre-
mo en el mundo”. De esta manera Pérez 
se desplaza de la discusión acerca de la 
relación entre filosofía y teología como 
entes institucionales, o entre la fe racio-
nal (filosófica) y la fe eclesial (basada en 
la creencia en la Biblia como verdad re-
velada) que cada una de estas institucio-
nes representa, a la discusión acerca de 
la relación entre la moral y la religión tal 
y como Kant la articula en la Segunda 
Crítica. Con este desplazamiento se pasa 
por alto la muy importante diferencia en-
tre el problema de la relación entre moral 
y religión, por un lado, y el problema de 
la relación entre la fe racional pura y la fe 
eclesial, por otro; así como la diferencia 
entre éste último problema, y el proble-
ma por las relaciones de poder entre las 
facultades de filosofía y de teología en la 
institución universitaria de la Prusia de 
Kant. Esta es la diferencia entre una pre-
gunta de orden trascendental y otra de 
orden histórico-político. Si pasamos por 
alto esta diferencia y reducimos el sen-
tido de la segunda a la primera, perde-
mos de vista también la complejidad de 
la pregunta por la relación entre ellas. 

Por ejemplo, Kant insiste en El conflic-
to que la “religión” (tal y como él la en-
tiende) no se diferencia de ninguna ma-
nera de la moral en cuanto a su objeto 
se refiere: las dos están basadas en las le-
yes morales internas derivadas de la ra-
zón (7:36). En consecuencia, la pregunta 
por las condiciones de posibilidad de la 
Idea del Bien Supremo como el vínculo 
que le ha permitido a Kant en la Segunda 
Crítica explicar cómo la moral, si bien 
no puede estar basada en la religión, no 
obstante “conduce inevitablemente” a la 
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religión, no es una pregunta central en 
este texto de 1798 que, asumiendo este 
vínculo como dado por sentado, se pre-
gunta más bien por la relación y el con-
flicto entre esta “religión racional” (fun-
dada en la conciencia de la ley moral e 
institucionalmente representada por la 
Facultad de Filosofía en la Universidad), 
y la “religión eclesial / estatutaria” (es de-
cir, la iglesia que en un contexto históri-
co y cultural determinado tiene como su 
finalidad fomentar la religiosidad del pú-
blico en miras al interés del Estado, re-
presentada por la Facultad de teología 
en la Universidad). Este “conflicto en-
tre las facultades”, que interesa a Kant 
en este texto, ocurre pues precisamen-
te en la coyuntura en la cual el problema 
de la “verdad” y el “conocimiento racio-
nal” (en este caso, de orden práctico), y el 
problema de la autoridad y el poder po-
lítico, no pueden ser deslindados. Al “re-
ducir” este conflicto al problema aborda-
do por Kant en la Segunda Crítica acerca 
de necesidad moral de concebir la Idea 
de un Bien Supremo y de los postulados 
de la razón práctica como condiciones 
de posibilidad de su realización, y, más 
aún, al formular la pregunta por la vali-
dez de esta Idea en términos de las con-
diciones lógico-semánticas de un juicio 
sintético a priori, Pérez no sólo introdu-
ce como clave exegética de este texto una 
problemática que le es anacrónica y que 
no está alineada con su motivación prin-
cipal. Además, al hacerlo, pierde de vista 
la especificidad del reto que la lectura de 
este texto plantea: esta coyuntura en la 
cual la pregunta por la “verdad” y la pre-
gunta por la “autoridad” política se vuel-
ven inseparables. El carácter sumamen-
te complejo, álgido y urgente de una tal 
coyuntura se desvanece cuando el “con-
flicto” detectado por Kant precisamen-
te allí, en esa coyuntura, se reformula 

como un problema epistemológico acer-
ca de las condiciones lógico-semánticas 
de posibilidad de los juicios sintéticos a 
priori. 

Pero además, la línea argumentativa 
de este artículo tiende a pasar por alto 
algunas diferencias importantes entre 
los distintos textos a los que hace refe-
rencia. Por ejemplo, la diferencia entre 
la manera como se explica el vínculo en-
tre moralidad y religión en la Segunda 
Crítica, y en el argumento de La religión 
que apela a la idea, no ya de la existencia 
del Bien Supremo, sino de la necesidad 
de una “comunidad ética” como única 
manera de contrarrestar la propensión al 
mal en la naturaleza humana, y la nece-
sidad de entender esta comunidad ética 
como una “iglesia invisible” (La Religión, 
6:94-6:100). De nuevo, dado que la cues-
tión que preocupa a Kant en este segun-
do caso es cómo entender y articular la 
relación entre esta “iglesia invisible” y las 
instituciones eclesiales históricas, el yux-
taponer la segunda problemática con la 
primera es justamente perder de vista la 
diferencia entre el argumento trascen-
dental (“sintético a priori”, si se quiere) 
y un argumento histórico-político acer-
ca de ciertas instituciones como la Iglesia 
y el Estado en la coyuntura específica de 
la Prusia de Kant (en nuestra coyuntu-
ra, hablaríamos de otras configuraciones 
institucionales). De nuevo aquí, reducir 
el sentido del segundo argumento al sen-
tido del primero, es pasar por alto una 
diferencia sin la cual no es posible apre-
ciar la complejidad de la pregunta por la 
relación entre éstos dos ámbitos o nive-
les semánticos, si se quiere. Es, enton-
ces, quedarse un paso atrás del propósito 
que el mismo Pérez anuncia al comien-
zo de su ensayo: el de mostrar “cómo la 
filosofía crítica interviene no sólo en el 
debate de las ideas, sino también de las 
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instituciones”, propósito en la direc-
ción del cual es, sin duda, menester se-
guir avanzando. Y es también pasar por 
alto rupturas y discontinuidades crucia-
les entre los distintos textos del corpus 
Kantiano, discontinuidades cuyo exa-
men es quizás, desde el punto de vista 
exegético, mucho más provechoso que la 
insistencia en la “unidad sistemática” de 
su pensamiento. 
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